
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0163 

RADICADO N° 2018-00271-00 

 

Atendiendo lo citado en el art.373 del CGP, se programará fecha para llevar a la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, en la que se llevará a cabo la diligencia 

de inspección judicial y se practicarán las pruebas decretadas. 

 

Por lo tanto, se fija para el día 27 DE ABRIL DE 2022, A LAS 9:30 A.M.  

 

Se requiere que las partes presten toda la logística necesaria para la realización 

de la inspección judicial.  

 

De igual manera, deberá allegar los correos electrónicos de todas las personas 

que participarán en esta audiencia, para enviar el link de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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